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Pachuca de Soto, Hidalgo; a seis de diciembre de dos mil veintitrés.

Se da cuenta con: I. El oficio IEEH/SE/DEJlSo+lzozg, suscrito por la

Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, mediante el

cual remite lo siguiente: a) Tres tantos del recurso de apelación presentado

por Pablo Arturo Gómez l,ópez, en su calidad de representante del

Partido Moümiento Ciudadano, ante el Instituto, constantes de treinta y

siete fojas cada uno; b) Copia certificada del nombramiento expedido al

citado representante; c) El aüso de interposición del medio de defensa; d)

Las cédulas de notificación a terceros en estrados y de retiro de los mismos;

e) Copia certiñcada del acuerdo ÍEBHlCGloTolzozg; f) El informe

circunstanciado suscrito por la referida funcionaria, constante de diez fojas;

II. El acuerdo de fecha cinco de diciembre, suscrito por la Presidenta de

este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual tuvo por recibida la

documentación señalada en los puntos anteriores, misma que registró y

turnó a esta Ponencia con el número de expediente

TEEH-RAP-MC-orr/zoz3; III. El oficio IEEH/SE/DEJl3o3lzoz3,

suscrito por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de

Hidalgo, mediante el cual remite lo siguiente: a) Tres tantos del recurso de

apelación presentado por Federico Hernandez Barros, en su calidad de

representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Instituto,

constantes de veintitrés tres fojas cada uno; b) Copia certificada del

nombramiento expedido al citado representante; c) El aüso de

interposición del medio de defensa; d) Las cédulas de notificación a

terceros en estrados y de retiro de los mismos; e) Copia certificada del

acuerdo fEEHlCGloTolzo23; f) Copia certificada del oficio IEEH/DEPy

PPltz4zlzoz3; g) El informe circunstanciado suscrito por la citada

funcionaria; y IV. El acuerdo de fecha cinco de diciembre, suscrito por la

Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual tuvo por recibida

la documentación señalada en los puntos anteriores, misma que registró y



turnó, por advertir conexidad con el recurso previamente referido, a esta

Ponencia con el número de expediente TEEH-RAP-PRI-orz/zoz3.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción IV, inciso I) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracción l{, gg, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracción Y,2,542,344,345 346 fracción lI,B47,S4g,

352, 364, 365,572, g7S,374, S7S,376, STZ,878,4oo, 4ot, 4oS,4o7 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; t, 2,7, rz, fracción II, 16, fracción

III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; r, zr,

fracción XXVI, 28, fracción II, 59, 74, 75, T6,7T, Tg y 79 del Reglamento

Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta,

agréguense a los autos, radíquense los expedientes en esta ponencia y

regístrense en el libro de control correspondiente.

SEGLINDO. Se tiene a los partidos políticos Movimiento Ciudadano y

Revolucionario Institucional, a través de sus representantes, promoüendo

Recursos de Apelación en contra del acuerdo lEEHlCGloTof zozg, emitido

por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. Señalando

como domicilio para oír y recibir notiñcaciones:

o Movimiento Ciudadano. El ubicado en Calle Laura Lugo no.
1o2, Colonia Periodistas, C.P. 42o,6o.- en esta ciudad, así

como por autorizados para tales efectos a Juan Miguel Castro
Rendón, Nancy Yael Landa Guerrero, Rubén Darío
Hernández Gond, Raúl Pérez Carrillo, Miguel r{ngel Rivas
Briones, Daüd Noé Delgado Medina, Nikol Carmen
Rodríguez De L'Órme, Emiliano Hernández Macedonio y

Guillermo Elías Cárdenas González.

Partido Revolucionario Institucional. El ubicado en

Boulevard Luis Donaldo Colosio no. 2tr18, Col. Ex Hacienda
de Coscotitlán, C.P. 42o64, en esta ciudad, así como por

autorizados para tales efectos a Saul Marin Lugo y Gerardo
Tavera Ángeles; lo cual se acuerda de conformidad.
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TERCERO. Se tiene a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal

Electoral de Hidalgo, en su carácter de representante de la autoridad

responsable dando cumplimiento al trámite previsto en los artículos

362 y g63 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, rindiendo su

inforrne circunstanciado; con domicilio para oír y recibir notificaciones

conocido.

CUARTO. AI notificar el presente acuerdo a la autoridad responsable se

ordena correr traslado con dos de los tantos de cada uno de los recursos

presentados por los promoventes, para los efectos legales conducentes.

QLIINTO. Por otra parte, del análisis realizado a los medios de

impugnación de cuenta, se adüerte que guardan estrecha relación pues en

ambos se controvierte el mismo acuerdo, por lo que, con fundamento en los

artículos 366 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, zt,fracciónIl,67

y 68 del Reglamento Interno de este Tribunal, con la finalidad de evitar

sentencias contradictorias, así como procurar la impartición de justicia

pronta y expedita, se ordena la acumulación del expediente

TBEH-RAP -MC-orz / zoe3 al diverso TEEH-RAP-MC-ou/zo2B, por

ser éste el más antiguo.

SEXTO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta

ponencia las constancias correspondientes agréguense al expediente.

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.

Así lo acordó y firmó el trado Leodegario Hernández Cortez, en su

calidad de Instructor, a e Secretario de Estudio y ncrsco

José Miguel García Ve quien autentica y DAFE
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